
 

 
 
 
 
Un mensaje del presidente de la AMA 
 
 
Bienvenidos a Madrid y a la Conferencia Mundial sobre el Dopaje en el Deporte de 2007. 
 
Ésta es la tercera reunión de su género después de la conferencia que organizó el Comité 
Olímpico Internacional en febrero de 1999 en Lausana (Suiza) y la segunda que celebró la 
AMA en Copenhague (Dinamarca) en marzo de 2003. 
 
Cunado las autoridades deportivas y gubernamentales se reunieron en Lausana en 1999, 
se estuvo de acuerdo en que para combatir con éxito el problema del dopaje se necesitaba 
un planteamiento uniforme, coordinado a escala global, mediante una colaboración entre el 
deporte y los gobiernos, dirigido por una agencia independiente. Eso desembocó en la 
creación de la Agencia Mundial Antidopaje. 
 
Cuatro años después, en 2003 en Copenhague, se dio otro paso clave con la aceptación 
unánime por parte del deporte y los gobiernos del Código Mundial Antidopaje como la base 
para la lucha global contra el dopaje en el deporte y tuvo como resultado la armonización 
de las normas para orientar los esfuerzos en materia de antidopaje. El Código entró 
formalmente en vigor el 1 de enero de 2004 y desde entonces ha demostrado ser un 
instrumento justo, práctico y eficaz para armonizar la lucha contra el dopaje en aras de la 
protección de la salud de los deportistas y el futuro del deporte. 
 
El Código se concibió desde un principio para evolucionar según la experiencia y las 
necesidades que surjan, y ahora, en la tercera Conferencia Mundial, nuestro deber es 
llevar la lucha contra el dopaje a su siguiente fase evolutiva aprobando el Código Mundial 
Antidopaje Revisado. Por supuesto, todos los reunidos en Madrid han participado en la 
exhaustiva preparación de esta conferencia, que empezó hace 18 meses cuando la AMA 
inició el proceso intensivo y transparente, a imagen del proceso que se empleó para el 
desarrollo inicial del Código, de consulta a los interesados en la revisión de las 
disposiciones del Código. El objetivo ha sido realizar mejoras prácticas al Código existente, 
basadas en la experiencia de los interesados tras aplicar el Código de 2003, que ayuden a 
mejorar los protocolos y procesos antidopaje y a fortalecer los programas antidopaje en 
todo el mundo. 
 
A lo largo de este proceso más de 1.000 partes interesadas, en representación de 
gobiernos, federaciones deportivas, comités olímpicos nacionales, deportistas y agencias 
antidopaje nacionales, han recibido varias versiones revisadas del Código y han tenido la 
oportunidad de contribuir a mejorarlo. Sus comentarios se han incorporado a la versión 
revisada final que se presentará en esta conferencia. 
 
Aunque debemos estar orgullosos de lo mucho que hemos progresado desde la primera 
Conferencia Mundial, ahora debemos renovar nuestra resolución. Aceptando este Código 
revisado, nos comprometemos más que nunca antes a hacer todo lo que esté en nuestras 
manos para combatir la plaga del dopaje y proteger el derecho de los deportistas a una 
competición segura y justa. 
 
Les doy la bienvenida a Madrid y estoy deseando el éxito de esta conferencia. 
 

 
Richard W. Pound Q.C. 
Presidente 
Agencia mundial antidopaje  


